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RELAcrÓN QUE SE CtTA

Relación nominal de fíncas que en el término municipal de
Redondela han de ser ocupadas con motivo d€ las obras de
«Ensanche y mejora del firme en la C., N. 540 de La Coruña a
Vigo y Tuy, punto kilométrico 0,000 al 14,(100, tramo d-e Redon
dela ti PorriliO". cuyos númeroS, clase y propietahos s-eexpresan

a continuación

Propietarios y arrendatarios:

Prado Señor Marqués de Santa Cruz.-
Don José Alonso Nieto.

2 Prado Herederosae don Belarmino Prado.
3 Prado Señor Marqués de Santa Cruz.-

Don José Alonso Niet-o.
4 Prado Don Olegario~

5 Prado .......... Señot:Marqués de Santa Cruz.-
Doña Carmen Junquera..

6 Prado Sefior Marqués de Santa Cruz.-
Don José Alonso Nieto_

7 Prado Don Guillermo Estrada.-Doña Oli-
va Iglesias García.

8 Prado Sellar Marqués 4e Santa Cruz.-
Don Fermín Duarte.

9 Prado Don José Rodríguez:
10 Prado Doña Rosa Rodríguez.
11 Prado Señor Marqués de Santa Cruz.-

Herederos de don Belarrnino
Prado.

12 Prado Don Rafael Molinos de la Corexa.
13 Prado Señor Marqués de Santa' Cruz.-

Herederos de don Belarmino
Pfádo.

14 Prado Senor Marqués de Santa Cruz.-
Don JoSé Alonso Nieto.

l' Prado ~Fundición Modular•.
16 Prado Herederos de don José Prado.
1'1 Prado ~ Fundición ,'Modular_.
18 Prado «Fundición Madurar-.
l' Prado Don Manuel.Alonso Menéndez.

RELACIÓN QUE SE CITA

Relación norninal de fincas que en término municipal de Siero
han de ser ocupadas- con motivo del. proyecto de cObras com
plementarias de Autopista OviedQ;~Gijón-Avílés. tramo Oviedo
Lugones. rectificación y canalización de un tramo del rio Nore~

na-, cuyos números, dase, propicta'ríos yarrendataríos se
e.r;presan a continuación

==:==.:::..:,:-=c==_-==:::::~::::::::;:=-===:::::=-:::--==
PropietariosClaseFinca

numero

RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
Segunda. JefaturaR~gional.d~Catre_t~r9-t:lpor _la
que S6 señala fecha -para el. levantamiento- de a~tas
prevtas a la ocupación de 14$ fincas que se citan.
afectadas 'por las obras de ..Ensanche)' mf;jora del
firme en la C. N.540 de LQ. Coruña a.Vigo y Tuy,
p.k. 0,000 al U.OOO.tramo de Redondela a Porrí
ño.., término municipal d'6 Redondeta.

Habiendo sido _aprobado el proyecto na las obra$ de: ..Ensan
che y mejora del firme en la C. N. MOda La Goruña a Vigo y
Tuy, punto kilométrico _0,00081 14,000, tramo de l\ed0ndela tl
Porriño"', término municip$l de. Re<kmdela,y ha1lá:ndoseinc1uJ.
das aquéllas -en el Programa de-InversÍ-ones :J?úbl~Aas del:plan
de Desarrollo Económico y Social, tales obras- llevaa" implícita
la declaración de utilidad pública. y la urgente- 'ó<:upnción de
los terrenos necesarios. con losef;ec~s preveIiídos ~n,.:el articu.:
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de }6 deliici~mbre de
1954. de acuerdo con lo dispuesto en 'el apartado- bl dél artíctllo
42 del Decretó 90211969. de '9 de mayo.

Lo que se hape público encumplintiento de 1QS ind1cados
preceptos, significando a ,losprop.!etluios, interesados,; ." incluidos
en la relación que se ácompaña, que a partir de los ocho ljias,
contados desde aquel en qUe i;enga Jugarla. publi(;~UlU de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado_.seproceder&., por el
Representante de la Administración, al<1evantamiento de, las
actas prevías a la, ocupación de laS fincas que se. ~lacjonan.
para cuyo acto ~rán indivi(h,H~lrnente-notificados, pudiendo.
en el tiempo que medie entre la publiclil;ción y elle;vantamiento
de las a<ctas previas a la ocupaetón, hti,cer, medjante escrito,
las observaciones que estimen, pertinentes, al sofu efecto de
subsanar posibles errores cometidos en la relación.

Oviedo. 15 de noviembre de 1972....,---El Ingeniero Jefe, Enrique
Lafuente Gutiérrez.-7.BOO-E.

----- --------- -----------~-,--
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RESOLUCION de~ Servicio de Construcción de la
Segunda Jefatura Regional de Carretffras por la
que se señala fecha para e.l levantamiento de actas
previas a la ocupnci9,n, de' las ,ft1tcU$, qUe: se citan,
afectadas parlas ' ...Obrasc()mplementá-ria.s deAu
topista Oviedo-Gi/ólfl--Avilés. tramo, OViedo-Lugo'
nes. rectificación. ~¡! canalización de tm tramo del
rio Noreña». Termino municiqalde Siero.

Habiendo sido' aprobado el proyecto de- ..,Obras, complemen
tarias de Autopista Ovíedo-Gijón-AvHés. tramo Ovied'O;'Lugones,
rectificación y-, canalización de un tramo del río Nore-ña.-, Tér
mino municipal de 5iero, y hallándose tncluída,s,aqí.léU~ en
el Programa de Inversiones Públicasciel l'lande: Desarro!1o
Económico y Social, tales obras Uevan impUclta la declara
ción de utilidad publica y la urgente ocupación de los, terrenos
necesarios. con lOl) efectos, ,P~Vístos en el artktilo ,'52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de, 19M. de
acuerdO con lo dispuesto en, el apartado b) del artículo 42 del
Decreto 90211969, de 9 de mayo. <

Lo que se hace público en cilUlplimiento de los indicados
preceptos. significando a lQS ,propietarios interesados, inc1uidüs
en la relación que se acompaña, que a partir de los ocho dJ$s,
contados desde aquel en que tenga lugaJ;' la publiOQ-ción de este
anuncio en el .,Boletín Oficial detEstado.. , se procederá, por el
Representante de la Administración. al levantamifmto de las
actas previas a la ocupación de la-sfi,nctls que se relacionan,
para cuyo acto serán individualmente notifi{;asi0s, pudiendo.
en el tiempo que medie entre la ,publicaci6ny el levantamiento
de las actas pceviasa la ocupación, h,&cer, mediB.nte escrito,
las observaciones que estimen pertinentes, al solo- efecto de
subsanar posibles errores cometidos en la relación,

Oviedo. 15 de noviembre de 1972.-El Ingeniero Jefe, Enrique
Lafuente Gutiérrez.-7.889-E.

1-C
2-C
3-C
4-C
s-C
6-C

Casa
Casa
Casa
Casa
Casa ío. .

Casa

11. Alejandro Jiménez Míguez.
D. Luis Miguez Bolado.
D. Manuel 'Lago Cabaleiro.
D.~ Maria Veiga, Zabaleta.
D.a Dolores Rodr~guet.

D. Erundio Senra Vilas.

RESOLUCION del Servicw del Plan de AccesóB a
Ga.licia por la ,que se señalan fechas para. el levan
tamiento de actas previas a la ocupación tie _la-8
fincas comprendidclsen el expediente de expropia,...
ción forzo$'a con motivo, de las obras del tramo
Verí~Ginzo. S-OR~248. Término municipal de Tras
miras.

Aprobado el proyecto de las referidas obras el 27 de junio
de 191'2 y declaradas de urgencia en virtud de lo dispuesto en el
artículo 20, apartado dl, de la Ley 194/1963, con 105 efectos que
se establecen en el' articulO 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de la de dic:íémbre de 19~, se hace público que en los
días que figuran en la relación adjunta se procederá por el
Ingeniero representante 'da:la Administración y del Alcalde o
ConC{lj'al en quien delegue, a levantar las actas previas a la
ocupación, que hayan de' recoger los datos necesarios pax:a la
valoración pr~via y oportuno justiprecio de los terrenos y bienes
afectados.

Para aclarar cuantas· dudas se pueden ofrecer se celebrará
una reunión previ~ qUe tendrá lugar en el Ayuntamiento de
Trasmiras, a las horas y días que figuran en la relación. sin
perjuicio de trasladarse seguidamente a la finca perteneciente
a cada titular.

Relación de afectad06

Por el siguiente orden: Número de la finca, nombre del pro·
pietario. superficie afectada en hectáreas. paraje y cultivo
actual;

Días 5 y 6 de diciembre. Horas: 10 a 14 y 16 a 19:

1 &. Erundino }"iartínez., 0,0626., Riveira. Monte.
1 b. Erundino Martinez. 0,0403. Nogueira. Prado.
1 c. Erundino Martinez. 0.0012. HoyaL Labradío.
1 d. Erundino Martínez.,O,QOO2. Hoyal. Labradío.
1 e~ Erundino Martínez. 0.0115;' Regueiriño. ,Labradío.
2 a. Sixto Alvarez Rodríguez. 0,0721. Riveira. Monte.
2 b. Sixto AlvarezRodr¡guez. 0,0074. As Cruces. Labrad~o.
2 c. Sixto AlvarezRodriguez. 0,0097. As Cruces. LabradJO.
-3 a. AntoDio Martínez.O,073L Riveira. Monte.
-3 b. Antonio Martinez. 0,0700. Nogueira. Monte.
4. Hijos de Victoriáno. b,2644.Riveira. Monte.
5. Hros. de Delli.p. Alvarez.o,097S; Riveira. Monte.
7. José AlvaI:Cz Rodríguez. 0,0537. Riveira. Monte.
e a. Comunal. 0,2369. Riveira. Monte.

lii!."iiil fu LH 1,
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Rb
9.

10.
11.
12 a.
12 b.
13 a.
13 b,
14 a,
14 b,
15.
16 a.
16 b.
17.
18 a.
18 b.
18 c.
19,
20.
21 a.
21 b.
22 a.
22 b.
22 c.
23 R.
23 b.
23 c.
24 R.
24 b.
24 c.
24 d.
25 a.
25 b.
26 R.
26 b.
26 e.
27.
28.
2~ a.
29 b.
29 c.
30 a.
30 b.
:n.
32 a.
32 b.
32 b'.
32 c.
33 a.
33 b.
34 a.
34 b.
34 e.
34 d,
34 e,
35.
36.
37 a.
37 b,
37 e,
:Hd.
38 a.
38 b.
39.
40.
41 a,

41 b.
42 a.
42 b.
42 e.
42 d,
42 c.
42 e.
44 a.
44 b.
44 c.
45 a.
45 b.
45 c.
45 d.
46.
47 a.
47 b.
48 &,

48 b.
49.
50.
51 a.
51 b.
51 c.
51 d.
51 e.
52.
53 a,
53 b.

Comunal. 0,1116. San Roque. Monte.
Antonio Carcia Raña. 0,0107. Riveira., Monte.
Eligio Airas Rodríguez. 0,0200, Riveira. Monte.
Hros. Eulogia SUya. 0,0108. Ríveint. Monte.
Hros. de Josefa Atanes. 0,1360. Riveira. Monte.
Hros. de Josefa Atanes, 0,0019. HayaL Labradío.
Serafín Carda Raña. 0,0002. Nogueíra. Monte.
Serafín García Baña. 0,0010. Fonte. Labradío.
Salvador Rana. 0,0005. Nogueira. Monte.
Salvador Raña. 0,0008. Hoyal. Labradio.
Sergío Rodríguez Rúa. 0,0100. Nogueira. Monte.
Rodesindo Rodríguez Rodríguez. Ü,021J. Nogueira. Monte
Rodesindo Rodríguez Rodríguez. 0,0003. HoyaL La bradío.
Celesindo Limia Rúa. 0,0400. Nogueira_ Monte.
Juan Boa Martínez. 0,0096. Nogueira. Monte.
Juan Boa Martínez. 0,0043. Nogueira. Monte.
Juan Boa M{'xtínez. 0,0082. San Roque. HUerta.
Sergio Camiña. 0,0043. Nogueira. Monte.
Josefa Limia Atanes. O,OlH:l. Noeu0ira, Monle

.Antonio Vázquez Alvarez. 0,0076. Nogw?ira. l"fonte
Antonio Vázquez Alvarez. 0,0559. Nogueira. Labradío.
Julia Justo Arauja. 0,0196. As Cruces. Labradío.
Julia Justo Araujo. 0,0191. As Cruces, Labradío.
Julia Justo Araujo. 0,0150. As Cruces. Frente casa
Concepción Arauja Rúa. 0,0088 As Cruces. Labradío.
Concepción Arauja Rua. 0,0047. Hayal. Labradío.
Concepción Arauja Rúa. 0,0004. HoyaL Labradío.
Serafín Rodríguez Justo 0,0064. As Cruces. Labradío.
Serafín Rodríguez Justo. 0,0098. As Cruces. Labradío.
Serafín Rodríguez Justo. 0,0013. Hayal. Labradío.
Serafín Rodríguez Justo. 0,0008. Hayal. L-abradío,
Cesáreo Rodríguez Rodríguez. 0,0076. As Cruces. Labrad.
Cesareo Rodríguez Rodríguez. 0,0068, As Cruces. Ería I
Antonio Rodríguez Rodríguez, O,OlO<L As Cruces. Labrad.
Antonio Rodríguez Rodríguez. 0,0018. Hoyal. Labradío.
Antonio Rodríguez Rodríguez. 0,0020. Hayal. Prado,
Petra Feíjoo Rodríguez, 0,0072. As Cruces, Labradío.
José POllsa Fontarijo. 0,0046. As Cruces. EriaL
Manuel Alonso Conde. 0,0212. As Cruces. Coreal sec_
Manuel Alonso Conde. 0.0016. Hayal. Labradío.
Manuel Alonso Conde. 0,0004. HayaL Labradío.
Teresa Martínez Conde. 0,0082. As Cruces, Cereal SE'C.
Teresa Martínez Conde. 0,0055. San Roque. Huetta.
David Diégu~z del Río. 0,0044. As CrllCf's. Erial
Joaquín Pérez Conde. 0,0206. La Cerca. CerE'i11 secano.
Joaquin Pérez Conde. 0,0010. HayaL Labredío,
Joaquín Pérez Conde. 0,0062. RañocL Labradio.
Joaquín Pérez Conde. 0,0017. Hoyal. Labradío.
María Feijóo Gonzalez. 0,0116, La Cerca.. Cereal sec
María Feijoo González, 0,0014. HoyaL Lab!'adío.
Manuel Rodríguez Alonso, 0,OOB7. La Cerca. Frente cusa.
Manuel Rodríguez Alonso. 0,0293. La Cerca, Cereal seco
Manuel Rodríguez Alonso. 0,0009. HoyaL La-bradío.
Manuel Rodríguez Alonso. O,OooB. HayaL Labradío.
Manuel Rodríguez Alonso. 0,0008. HayaL Labradío.
Consuelo Rodríguez Martinez. 0,0067. San Roque. Labrad.
Angeles Arias Rodríguez. 0,0098. San Roque. Labradío.
Ricardo Rodríguez Rodríguez. 0,0039, San Roque. Huerta.
Ricardo Rodríguez Rodriguez. 0,0010. Hayal. Labradío.
Ricardo Rodríguez Rodriguez. 0,0008. Hoya!. Labradío,
Ricardo Rodríguez Rodríguez. 0,0020. Rigueidño, Labrad.
Emeterio Rodríguez Rqdríguez. 0,0069. San Roque. Labrad.
Emeterio Rodríguez Rodríguez. 0,0076, Puente. Prado.
Carlota Alonso Atanes. 0,0042. San Roque. Labradío.
Hros. Manuel Atanes. 0,0031. San Roque. Huerta.
Gumersindo Rodríguez Sanmamed. 0,0156. Curtiüeiro. Ce·
real secano.
Gumersindo Rodríguez Sanmamed. 0,0002. HayaL Labrad.
Baltasar Rúa Alvarez. 0,0216, Curtüleiro. Labradío.
Baltasar Rúa Alvarez. 0,0026, Hayal. I.abradio.
Baltasar Rúa Alvarez.0,0026. Hayal. Pre.do.
Baltasat' Rúa Alvarez. 0,0013. HoyaL Labradio
Baltasar Rtia Alvarez. 0,0016, Hayal. La.bradío.
BAJtasar Rúa AJvarez. 0.0016. Hofíal. Jabmdío.
Hros, de Sixto Airas. 0,0012. Hoyal. Huertt:.
Bros. de Sixto Airas. 0,0040. Hoyal. La bradío.
Hros. de Sixto Airas, 0,0018. HoyaL La ¡xadío.
José Vázquez. 0,0Q..10. Hoyal. Labradío.
José Vázquez. 0,0013. Hayal. Labradío,
José Vázquez. 0,0011. Hayal. Labradío.
José VázquGz. 0,0020. HoyaL Labradío.
José Feijoo. 0,0012. Hoya!. Labradío.
Wenveslao Busto. 0,0030, Hoyal. LabHldio.
Wenceslao Busto. 0,0028. Fonte. Labradío.
Benito Montero. 0,0008. HayaL Labradío.
Benito Montero. 0,0002. Hayal. Labradío.
Elisa Pérez. 0,0014. Hayal. Labradío.
María Pérez Conde. 0,0015. Hoyal. Labradío.
Juan GÓmez. 0,0008. Hoyal. Labradío.
Juan Gémez, o,oom. HayaL Labradío.
Juan Gómez 0,0022'. Hayal. Labradío.
Juan GÓmez. 0,0035, HoyaL Labradío.
Juan Gómez. 0,0004. HayaL Labradío.
Jesús Atanes. 0,0004. Hayal, Labradío.
Avelína Sanmarned. 0,0000. Hoyal. Labradío.
Avelina Sanmamed. 0,0008. HayaL Labradío.

54. Victorino Oareía. 0,0015. Hoyal.· Labradío.
55. Celso Rodríguez Rúa. 0,0020. Hoyal. Labradío.
56 a. Genoveva Pausa. 0,0008. HayaL Labradío.
56 b, Genoveva Pausa, 0,0008. HayaL Labradío.
56 c. Genoveva Pausa. 0,0007. HayaL Labradío.
57_ Josefa Limia. O,ooH. Hoyal. Labradío.
58 a. Francisco Conde. 0,0018. Hoyal. Labradío.
58 b, Francisco Conde. 0,0063. Fonte.Labradío~

58 c. Francisco Conde. 0,0026. Regueiriño. Labradío.
58 d. Francisco Conde. O,OOn.Regueiriño. Labradío,
59. EJísardo Feiíoo. 0,0014. HayaL Labradío.
60. Gu",tavo Rodríguez. 0,0005. Hayal. Labradío.
61. Josefa Atanas. 0,0013. Hayal. Labradío.
62. Ricardo Herrero. 0,0018. HayaL Labradío.
63. Emilio Suárez. 0,0018. HoyaL Labradío.
64. Ernesto Camiña.o,OO26. HayaL Labradío.
65. Manuel Garda. 0,0016. Hayal. Labradío.
66 a, Filibcrto Rodriguez. 0,0021. Hoyal. Labradío.
86 b. Filiberto RodMguez. 0,0006. HayaL Labradío.
67 a. Antonio Vázquez. 0,0012. HayaL Labradío.
67 b. Antonio Vázquez. 0,0010. Hoyal. Labradío.
67 c, Antonio Vazquez.O,OOO4. Hayal. Labradío.
68. Manuel Garrido, 0,0068. HayaL Labradío.
69 a. David Diéguez. 0,0036. Salgados. Huerta.
69 b, Davíd Difiguez. 0,0010. Salgados; Labradío.
69 c. David Diéguez 0.0012. Salgados. Labradío.
70 a. Hros_ de Antonio Alvarez: 0,0018. Hayal. Labradío.
70 b. Hros. de Antonio Alvarez. 0,0019. HayaL Labradío.
71. Alfonso Salgado. 0,0002. HoyaL Labradío.
72 a. Manuel Justo. 0,0002, HoyaL Labradio.
72 b. Manuel Jll~tO. 0,0004. Hayal. Labradío.
7.3, Miguel Rodriguez. 0,0006. Hayal. Labradío.
74, Elisarcio Muñoz" 0,0014. Hayal. Labradío.
75. Amador Justo. 0,0012. HayaL Labradío.
78 a. Pablo Rodríguez, 0,0004. HayaL Labradío.
76 b. Pablo Hodríguez. 0,0006. HayaL LabrHdfo.
77. Gabriel Quintaíros. 0,0028. HoyaL Labradio,
7B. .lose Gil. 0,0023. Hoyal. Labradío,
79. Sira Murtinez 0,0020. Hayal Labradío.
80. Luis Laza, 0,D006. Hoya!. Prado.
81. Hilaría Airas. 0,0007. Hayal. Prado
82 a Delmiro Alcns0, 0.0010. Hayal. Labradío.
82 b. DeImiro Alonso. 0,0010. HoyaL Labradio.
8? C. Delmiro Alonso. 0,0038. San Hoque, Labradío.
83. FeHsindo Rúa. 0,0011. Hayal. Labradío,
84 a. Antonio Feijoo. 0,0010. Hoyal. Labradío.
84 b. Antonio Fei!oo. 0,00] L HoyaL Labradío.
&! c. Arctonio Feljoo. 0,00-19, Regueirirlo. Labradío.
85. Jos(:~ fvíontcro. 0,0010. Hoyal. Labradío.
85'. EmiHo Gonzé lez. 0,0005. Hayal. Labradío.
86 a, El isardo Garda. 0,0020. Hayal. Labradío.
86 b. Elisan:lo Carda. 0,0038. San ROque. Labradío.
'87. Victoriano Garda. 0,0016. HoyaL Labradío.
88. Gumersindo Hodríguez. 0.0012. Hoyal. Labradío.
89. José MarUnez. 0,0006. Hayal. Labrad1o,
90. Ludano EsfévBZ. 0,0006. Hayal. Labrodío.
9l a, Viel.orino Gnreía. 0,0006, HayaL Labradío,
9l b. Vidorino García. 0.0004. HayaL Labrndio.
92. Juan Rodríguez, 0.0004. HoyaL Labradío.
93. Antonio López. 0.0002. HoyaL Labradío.
94, Cándida Garda. 0,0008, Hoyal. Labradío.
95 a, Ricardo Femilndez. 0,0061. Hoyal. Labradío.
95 b. HJc;a1"do FernandBz. 0.0060. Hoyal. Labradío.
96. Julio Airas. 0,0046. Fonta. Labradío.
97. Regina GÓmez.. 0,0040. Fonte. Labradío
93, Francisco Suárez, 0,0003, Fonte. Labradío.
99, Elisa Conde. 0,0032. Fonte. Labradío,

lOO. Francisco Conde, 0,0093. Fonte. Labradío.
101. Josefa Conde. 0,0020. Fonte. Labradío
102. Felisindo Linria. 0,0039. Fonte. Labradío.
103. Rosa Suárez. 0,0028. Fonte. Labradío.
104 n, Hros, Odilo A.lvarez. 0,0028, Fonía. Labradío.
104 b. Hros, Odilo Alvarez. 0,0326, San Roque. Prado,
104 c. Hros. Odilo Alvarez. 0,0028. Regueiriño. Labradío.
1005. Jaaquin Pérez. 0,0052. Fonte. Labradío.
106. Julia Limia. 0,0081. Fonte. Labradío.
107. Hros. Delfín Alvarez. 0,0014. Fonte, Labradío.
lOO. Hros. Juan Montero. 0,0226. San Roque. Prado.
109. Manuel Garda. 0,0044, San Roque. Huerta.
110, José García Martinez. 0,OO~9. San Roque. Labradío.
llL Frandseo Rodríguez. Q,0016. Villaderrey. Labradío,
112. Jsabe} Gil. 0,0020. Villaderrey. Labradío.
In Eusebio González. 0,0006. &añoá. Labradío.
114 a, Sara Sanmamed. 0;0020. Ranoá. Labradío.
114 b. Lísardo Quíntairos. 0,0026. Rañoá. Labradío.
115 b. Lisardo Quintairos. 0,0030. Rañoá. Labradío.
116. José GiL O,0027~ Rañoá. Labradío,
117. Ignado GÓmez. O,OOSO.Raií.oá. Labradío.
'18. Olimpia Rodríguez 0,01ñ9. Raftoá. Labradío.
119 a. SerJ';io CHmiña, 0,0066. Rañoá. Labradío.
ll!¡ b. Sergio Camiña, 0,0300.- Rañoá. Lahradío.
120. Benito Montero, 0,0019. Regueiriño. Labradío.
121. Marcial Palomares. 0,0008. Regueiriño. Labradío.

Se hace publico, igualmente, que los interesados y posibles ti
tulares de derechos- reales afectados pueden formular por es-

..
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crito ante este Servicio, hasta: el día sefialado para el I:evanta
". miení.o del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub

sanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar
los bienes y derechos que seafectao.·

Tamb~én deben comparecer en el lugar, día y hora señalados
para el levantamiento del acta previa, exhibiendo los docu
mentos pertinentes para r,credítar su personalidad y titularidad
de los bienes y derechos afectados, pudiendo h~cerse acompañar
a su costa, sí lo estiman oportuno. de su Perito y Notario.

Orense, 16 de noviembre de 1972,-EI Ingeniero Jefe del Servi
cio, P. A.-7.904-E

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de octubre de 1972 por la que se aprue
ba orovisionalmente el Plan de Estudios deJ ter-eer
ciclo de la Facultad de Ciencias EconÓm.i.cas :Y Em
presariales de la Ul'lh'6rsidad' CompJuten:&é de Ma
drid.

Ilmo. Sr.: Aprobado por Orden ministerial de 27 de agosto de
1971 el Plan de Estudios para el primero y segundo ciclos de la
Facultad de, Ciencias Económicas y E;mpresariales de la Univer+
dad Complutense de Madrid, procede completar dicho,Plan con
los estudios relativos al tercer ciclo tDoctora(jol.

Por todo ello a propuesta del Decanato de la citada Fapultad y
teniendo en cuenta el informe fa\'orabJe del Rectorado respec
tivo:

Este Min.isterío ha dispuesto: aprobar, con Carácter provisional
y a título eX;10rimeutal, el Plan de Estudi{)s para el tercer ciclo
{Doctorado} de la Facultad de Ciencias EcOllómicas: y Empresa
riales de la Universidad Complu~se de Madrid, en la forma que
a continuación se indica:

1.0 Las enseñanz.as de Doctorado constarán, a partir d:el pre
sente curso, de dos años académicos.

2.° Sólo podrán comenzar el Doctorado los alumnQ5 que hayan
aprobado el examen de Licenciatura o reúnan los requisitos le-
gales. .

3'<' Para los alumnos que en su día accedan al Doctorado des
pués de haber superado los dos ciclos de Enseñanza que determina
la Ley General de Educación, serán optativos todos los cursos y
Seminarios que hayan de estudiara lo largo de los dos años acadé
micos, en la forma qUe seguidamente se determina,

4," Para los alumnos que no hayancurs!\do los dos c;iclo-s de
enseñanza que determina la Ley General de Etlucación (alumnos
de planes de estudios anteriores., ycontí,tulos que les pEJnuHa cur·
sar estudios de Doctorado), sera obHgat.orio en el primer año de
estudio un curso sobre ..Metodologfade la Ciencia económica y
de la investigación económica",

5." Aparte la diferencia señalada en el número anterior, las
enseñanzas del Doctorado se distribuírán a 10 largo de 10$ dos a.ños,
académicos de la siguiente forma;

El primer año constará de dos cursos y tres seminarios,

al Para el cursQ.,O los dos cursos optativos (según el plan de
estudios de Licenciatura seguido por los alumnos} , cada Departa~
mento o coniunto de materiasafinespropoudrá un curso; a impar·
tif en el primer año de Doctorado: los alumnos que hayan cm',.
sajo la Licenciatura en una· Facultad. de·· Ciencias EcOilólniCAs
y Empresari'llea podrán escoger . uno cualquiElrade .los cursos
propuestos. Los alumnos que-nohaya,n cursa-do la lJce:ndatura
en una Facultad de Ciencias EcoIiónlicas y Einpresariales ten
drán que optar entre uno de los cursos pro-pue,stos parlas I)e~
partamentos de Teoría Econóniica, Estructura Económica y Po
lítica Económica.

b) Los Seminarios serán:

Dos Seminarios optativos, entre los que se irppartcn,
El tercer seminario tendrá el ca.rácter de tutoría y se dedicará

a orientar al alumno .en la elecCión del tema de la tesis, fuentes
de in:restigaci-ón, análisis del. tr&b-aío (-ealizado por el alUttlJno en
relacIón con la tesis_ etcétera; Cada Departamento designará un
profesor, con título de Doctor, encargado delatutortli de los tra
bajos de las tesis.' relacionados con su especialidad,

6:" ~l segundo año de Doctorado constara. de dos cursos y dos
semmanos.

al Los cursos setán:

--:-Cl:rso tes,i5: El alumno tendrá que escoger el curso qua
e~t·~ mas relacIonado con el tema ,le la tesis doctoral que haya ele·
gIdo. Corresponderá al Director de la tesis señalar cuál de los cur~
sos que se impartan' en el segundo año tiene una mayor reliV-
ción con el terna de la tesis. ,

,-Curso optativo: Cada Departamento o conjunto de materias
afmes propondrá un curso a impartir en el segundo aiio- del Doc-

tarado, Los alumnos que hayan cunado la licenciatur~en una Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales podrán escoger
uno cualquiera de los cursos propuestos,

Los alumnos qU0 no hayan cursado la liceJ'ciatura en una Fa·
cuHad de Ciencias Económicas y Empresariales tendrán que optar
entre uno de los cursospropu-estos por los Departamentos de TeQ~

ría Económica, Estructura Económica y Politice Económica.

b} Los seminarios serán:

-Un semil1ario optativo, entre los que se impartan.
-Un seminario con carácter de tutoría por el Director de la

tesis al doctorando,

7,° Las enseñanzas de los Cltr!"OS se fundamentarán en las
explicaciones del profesor encargado. Los seminarios se desarro~

Harán única y exclusivamente con ponencias de los alumnos sobre
las materia.s correspondientes.

aJ Los cursos se aprobarán si el alumno demuestra haber
adquü'jdo los conoCimientos suficientes de las lecciones impar
tidas por el profesor.

Los seminarios se aprobarán en base a los trabajos realizados
por cada alumno. .

Ka Es obligatoria la asistencia a los cursos y seminarios,
Cada curs-o y seminario tendrá. una sesión semanal, con una dUra
ción máxima de dos horas.

9, <> El alumno podra elegir el tema de su tesis doctoral desde
el momento de fotmalizar la matricula del primer año hasta que
comience el segundo año. De acuerdo con el Director de la tesis
podrá cambiar posteriormente el tema elegido.

Lo digo a V, l, para su conocimiento y efectos,
DiQS guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RBSOLUCION de la Delegación Provincial de BaT
ce·lona por la. qu~ se autoriza y' declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coadoen esta Delegación Provincial a instancia de .Fuerzas
EléctriCf;ls de Cataluña, S. A.l>,con domicilio en Barcelona,
plaza dtl CatalutlB, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctríca,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Nümero expediente: MS/ce-36999J71,
Origen de la línea; Apoyo 10, línea a estación transforma

dora ..Gibraltar".
Final de la, misma: Estación transformadora 102, ..Amadeo

de Saboya.. (cambio de tensión).
TériIüno municipal a que afecta; Tarrasa.
Tensión de bervicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,056, aéreo, y 1,114, subterráneo
Conductor: AI-Ac. y aluminio, 54,59 y 3 X 70 milímetros

cuadrados--dE' sección,
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22'de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utIlidad pública, de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
tacii:mes que establE;'ce el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
'bado por Decreto 2619/1966

Barcelona, 11 de octubre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Palau.-12,381-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autor~za y d~clara !a lftilida-d
pttblica en concreto de la mstalación eleetnca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DeleRación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A .•, con domicilio en Barcel<!na,
plaza de· Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ms~

" 1Ir


